
  

En Guayaq provincia del Guayas, los velnisete día del mes de obrero del ano dos mi dieciocho, 
siendo las 14H00, an ul cantón Samborondón, enla Urpanización Bouganvile, vil 21, ss reúmon los 

socios de la compañía KARTEAGAC 8 COL CIA. LTDA: el señor Victorino Antonio Abad Arteaga, 
Propietario de 4 partciacionos: y, la señora Nancy Karina Arteaga Garcia, propietara de 306 
Partcipaciones. Cada una de las partcipaciones tienen un valor nominal de un dólar de os Estados 

Unidos de América cada una, 

Preside la s3sión en su calidad de Presidente Ad-Hoc. el señor Victono Antonio Abad Arteaga, por 
decisión unánime de los socios, y actúa en su calidad de Secratro, la Gerente General de la 
Compañia, la señora Nancy Karina Arteaga García 

La suserta Secretario deja constancia de haber formulado la sa de asistentes ala presente sesión 
la que queda autorizada con su fima y con a del Presidente AdHoc, con lo cual se constata, 
alorco horas cinco minutos, qua los socios antes referida es propietaria del númeco de acciones 

úrgnarias, nominatvas y Iberadas determinadas con anterioridad. 

  

¡Como los rsenombrados socios representan la totafdad del capita suscrito de la Compañía, ésta 
decido. por unanimidad, conste en Junta Genera Universal, de conformidad con el articulo 119 y 
234 dela Luy de Compañias, decidiendo, además, que enla Junta so traten sobre los siguientes puntos 
como el orden del dla 

1. Conocer y resolver acerca del nforme del Comisario de la Compañia por el ejercicio económico 
errado a 31 e diciombre de 2017; 

2. Conocer y resolver acerca del nforme que ha presentado la Gerente General por e mismo pasado. 
újericio ecunómico cerrado a 31 de dciembre de 2017. 

3- Conocer y resolver acerca del balancs genera. del estado de cuenta de párcidas y ganancias, del 
inventaño y más cuentas por el mismo pasado ejercicio económico, 

4- Conocer y resctwer sobre los resultados económicos del pasado ejercicio y sobre el destino de las 
'álicades, de haberias: 

5. Proceder con a aloción del Comisario dela Compañía y ja su remuneración; y. 

8 Conocer y resolver acerca de cualquier tro punto directamente relacionado con ls anteriores. 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 238 dela Ley de Compañias, se deciaa que la Junta 
General de Socios queda válidamente consttuida. teniendo como asuntos del orden del día los que 
han quedado fijados por unanimidad. 

El Presidente AhHoc de esta Junta, considerando que en esta sesión so encuentra representado la 
totalidad del capital social de la Compañia, dectara formalmente instalada y able la Junta General 
Universal» manifesta qu» se debe procedera resclvor sobre los anotados puntos del orden del gía 

Destal forma, se conoce en primer termino l nforme que presenta el Comisario de la Compañía, ace:ca 
de la sluación económica de la misma y sobre las operaciones fesizadas, el movimiento de la 

  

 



úcontabidad. el informe de la Liquidadora Prinopal los balances y cuentas porel pasado ejecioo. 
"económico cerrado al 31 de diciembre de 2017. 

Seguidam te, se conoc» el informe o memoria que presenta la Gerente General de la Compañía 
acerca del »stado y situación de la misma, así como respecto al curso delos negocios sociales en l 
Pasado eferiio económico cerrado al 31 de diciembre de 2017. 

De la misma manera, se conoce el balance general y la cuenta de pérdidas y ganancias 
Correspondientes al pasado exrcico económco de la Compañía 

En este estado, luego de las deliberaciones del caso, la Junta Gonoralresuolve por unanimidad, 
aprobar el informe del Comssario, la memoria nforme e la Gerente General, el balance genera la 
Cuenta de ricas y ganancias, el Inventario, y más cuentas antes referidas. 

Act seguido, la Junta pasa a conocerlo relaivo a os resutados económicos del pasado ejercicio 
“conómico por el año 2017. apareciendo de las cuentas anteriormente anzizadas. que la Compañía. 
o luv actividad económica, por lo que no hay ubligad alguna que repartir para los socios. 

Por útimo, la Junta pasa a considerarlo reatwo 31 elección del Comisario, autorizando ala Gerente 
Genera para que lo ela. 

A continue Jon, a Junta ('eneral pasa a conocerlo relacionado ala rtibución del Comisario elegido, 
y luego de deliberar al respect, la Junta aprueba que dicha retibución sea fjada por la Gerente 
General 

No habiendo otro asunto de qué tratar, el Presidente Ag:Hoc concede un recaso para la redacción de 
la presente acta y, reietalada la sesión con la asistencia de las mismas personas anotadas al 
comienzo, por Secretaria, se da lectura ala prosente aca, la cuales aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna. Con lo cual se levanta la sesión alas catorce horas cincuenta. 

 Vianrino Antonio Abad Artezga (Socio - Presidente Ad-Hoc de la Junta General). 1) Nancy Karina 
Arteaga Ga via (Socia Secretario dea Juta General - Gerente General dea Compañía) - CERTIFICO: Que 

«el Acta que antecede es copa de su original, que reposa em el respectivo Libro de Actas dela Compañía 
que remiiréde ser necesario. Guayaquil 27 de febrero de 2018. 

Secretario dela Junta. 

 


